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Cali, 16 de marzo de 2022 
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – FALLO NIEGA.  
               Rad.  76001-22-03-000-2022-00063-00- 4007 

Accionante: JAIME SUÁREZ CUENCA 
Accionado: JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO 
Ponente: HOMERO MORA INSUASTY 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los señores 
INVERCAPITAL, vinculado, dentro del trámite de insolvencia distinguido con la 
radicación No. 007-2016-00056, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha once (11) de marzo de 2022 que a la letra dice: “RESUELVE:   PRIMERO: 
PRIMERO: NEGAR la acción de tutela instaurada por Jaime Suárez Cuenca. 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a los extremos del trámite en la 
forma indicada en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: Si no fuere 
impugnada, envíese el expediente, en su debida oportunidad, a la honorable Corte 
Constitucional, para su eventual revisión. Magistrado HOMERO MORA 
INSUASTY, CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ, HERNANDO 
RODRIGUEZ MESA 
 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


